
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2022-00197-00 

 
Atendiendo a que no fue posible realizar la audiencia fijada para el día de hoy, para las 

nueve de la mañana, debido a problemas ajenos al despacho, se hace necesario fijar 

nueva fecha para adelantar la respectiva audiencia, así las cosas, se fija como nueva 

fecha el día diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), a las 9:00 A.M. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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